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EL PRESENTE AMPARO ADICIONAL DE INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL 
POR ACCIDENTE, HACE PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA DE 
ACCIDENTES PERSONALES, SIEMPRE Y CUANDO SE HAYA INCLUIDO EN 
EL CUADRO DE AMPAROS DE LA SOLICITUD CERTIFICADO DE SEGURO, 
SUS MODIFICACIONES O RENOVACIÓN, DE ACUERDO CON EL VALOR 
ASEGURADO CONTRATADO, QUEDANDO SUJETO A TODOS LOS 
TÉRMINOS, CONDICIONES Y EXCEPCIONES SEÑALADAS EN LAS 
CONDICIONES GENERALES DE DICHO SEGURO JUNTO CON LAS QUE A 
CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN. 

 
CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO ADICIONAL DE INCAPACIDAD TOTAL 
TEMPORAL POR ACCIDENTE 

 
LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ EL VALOR PACTADO, SI DURANTE LA 
VIGENCIA DE ESTE AMPARO ADICIONAL EL ASEGURADO POR CAUSA DE 
ACCIDENTE ES INCAPACITADO TOTAL Y TEMPORALMENTE 
IMPIDIENDOLE DESARROLLAR DURANTE EL TIEMPO DE INCAPACIDAD 
LAS LABORES PROPIAS DE SU PROFESION U OFICIO. 

 
CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES. 

 
EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES ESTABLECIDAS PARA LA PÓLIZA DE 
ACCIDENTES PERSONALES A LA QUE ACCEDE EL PRESENTE ANEXO, 
ÉSTE NO AMPARA LA INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL POR ACCIDENTE 
QUE NO SEA EXPEDIDA POR UN MÉDICO ADSCRITO A UN SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL. 

 
PARÁGRAFO: EN TODO CASO, ESTE SEGURO NO APLICA EN LA MEDIDA 
EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES U OTRAS LEYES 
O REGULACIONES PROHÍBAN A LA COMPAÑÍA PROPORCIONAR EL 
SEGURO, INCLUIDO, ENTRE OTROS, EL PAGO DE RECLAMACIONES. 

 
CONDICIÓN TERCERA – DEFINICIONES. 

 
Para efectos de interpretación de coberturas de este amparo, otorgado con el presente 
anexo, se definen a continuación los términos utilizados, los cuales serán interpretados 
cada vez que ellos aparezcan en la forma señalada a continuación: 
 
ACCIDENTE: Es la lesión física sufrida por el Asegurado, resultante de un hecho 
externo, súbito, violento, ocasional e independiente de la voluntad del Asegurado. 
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MÉDICO: Es la persona natural que, cumpliendo los requisitos legales, está   
autorizada para el ejercicio de la profesión en el área clínica, quirúrgica o de 
apoyo diagnóstico o asistencial. 

 
CONDICIÓN CUARTA - PERSONAS ASEGURABLES. 

Son personas asegurables bajo el presente amparo adicional el asegurado principal. 

 
CONDICIÓN QUINTA - EDAD DE INGRESO Y PERMANENCIA. 

Las edades de ingreso y permanencia para el Amparo Adicional de Incapacidad Total Temporal por Accidente serán 
las siguientes, salvo que expresamente se modifiquen por condición particular mediante anexo convenido entre las 
partes: 

 

 
Amparo Ingreso Permanencia 

Amparo Adicional 
de Incapacidad Total 
Temporal por 
Accidente 

De 18 años a 
64 años más 
364 días 

Hasta los 65 años 
más 364 días. 

 

CONDICIÓN SEXTA –SUMA ASEGURADA INDIVIDUAL. 

La suma asegurada correspondiente a cada uno de los integrantes del colectivo asegurado, se considerará 
individualmente de acuerdo con la forma indicada en el listado o en el certificado individual de seguro, según 
corresponda. 

 
CONDICIÓN SÉPTIMA – AVISO DEL SINIESTRO, RECLAMACIÓN E INDEMNIZACIÓN. 
En caso de siniestro que pueda dar lugar a reclamación bajo el presente amparo adicional, el Tomador o Asegurado 
según el caso, deberá dar aviso del siniestro a LA COMPAÑÍA, dentro del mes siguiente a la fecha de la 
hospitalización. 

 
Sin perjuicio de lo contemplado en el artículo 1077 del Código del Comercio, la Compañía podrá solicitar los 
documentos originales que prueben los días de hospitalización pagados a causa del accidente. 

 
Para que LA COMPAÑÍA proceda al pago de la indemnización por el presente amparo, el asegurado deberá acreditar 
la ocurrencia del siniestro, aportando los documentos que demuestren las condiciones establecidas en el presente 
amparo, lo cual podrá hacer mediante certificación expedida por el médico tratante, con registro médico, en donde 
conste resumen de la atención médica , diagnóstico, y el soporte de la incapacidad medica expedida por el médico 
tratante de la EPS respectiva que acredite que el asegurado se encuentra incapacitado. 

 
Para efectos de indemnización del amparo de incapacidad total temporal por accidente, se descontarán los días de 
deducible o periodos de carencia y se pagará hasta por el número de días de incapacidad sin que exceda el número de 
días máximo estipulado en el certificado. 
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Esta incapacidad, le deberá impedir al asegurado temporalmente continuar laborando. LA 
COMPAÑÍA se reserva la facultad de comprobar la veracidad y exactitud de las pruebas que para tal 
efecto se aporten. 

 
CONDICIÓN OCTAVA – TERMINACIÓN DE LA COBERTURA. 
 
Ningún pago será efectuado bajo el presente amparo por Incapacidades expedidas después de la 
terminación de la vigencia. 

 
EN LO NO PREVISTO EN ESTAS CONDICIONES PARTICULARES, SE APLICARÁN 
AL PRESENTE AMPARO, LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN LAS 
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE EL PRESENTE 
ANEXO. ASI MISMO SE REGIRAN POR LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN EL 
CODIGO DE COMERCIO 
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